
 

    

EN RELACIÓN AL DICTAMEN EMITIDO POR PARTE DEL 

TRIBUNAL DE CUENTAS 

 

En relación al “Dictamen sobre los Estados Financieros” emitido por parte del Tribunal 

de Cuentas, conforme a la Resolución N° 3036/2024, referido a los Estados Financieros 

del ejercicio 2023 de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de Profesionales 

Universitarios, dicho organismo no expresa opinión (abstención de opinión) sobre los 

mencionados estados financieros, enumerando diversos motivos que sustentan su 

posición. 

Es relevante destacar que la auditoría externa CROWE Uruguay emitió opinión sobre 

los mismos estados financieros correspondientes al ejercicio 2023, haciendo referencia a 

que la situación de incertidumbre de la Caja está adecuadamente revelada en notas, 

evaluando también que la resolución de dicha incertidumbre no impactaría 

significativamente en la valuación de activos, pasivos y patrimonio de la Caja al 

31/12/23. 

 

                       El Directorio 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 






















